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# EXPEDIENTE PARTES 
FECHA Y EXTRACTO DEL 
ACUERDO 

1 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 
38/2016 Y SU ACUMULADA 

39/2016 
 

PROMOVENTES: 
PROCURADORA 
GENERAL DE LA 
REPÚBLICA E INSTITUTO 
NACIONAL DE 
TRANSPARENCIA, 
ACCESO A LA 
INFORMACIÓN Y 
PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES 

        29/agosto/2022 
Agréguense al expediente para que surtan efectos 
legales, el oficio y los anexos de quien se ostenta 
como Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito 
en el Estado de Morelos, que contiene el diverso 
400-40-00-00-00-2022-05175 y sus anexos de 
quien se ostenta como Administrador 
Desconcentrado de Recaudación con sede en 
Morelos “1”. Del contenido del oficio de referencia, 
se tiene a la mencionada autoridad de 
Recaudación, dando cumplimiento al 
requerimiento formulado en acuerdo de uno de 
agosto de dos mil veintidós, al informar sobre las 
multas impuestas a quien se ostentaba al 
momento de decretarse la multa como 
Vicepresidente de la Mesa Directiva del Congreso 
del Estado de Morelos, y la impuesta al actual 
Presidente de la mencionada Mesa Directiva del 
Congreso de la entidad; en consecuencia, se deja 
sin efectos el apercibimiento decretado en autos.  
Asimismo, se le tiene manifestando lo que se 
transcribe en el presente acuerdo. 
Por tal motivo, se requiere nuevamente a la 
Administración Desconcentrada de Recaudación 
de Morelos “1” con sede en Morelos, para que en 
el plazo de diez días hábiles, contados a partir del 
día siguiente al en que surta efectos la notificación 
del presente proveído, continúe informando a este 
alto tribunal acerca del proceso de cobro de la 
multa impuesta a quien se ostentaba al momento 
de decretarse la multa como Vicepresidente de la 
Mesa Directiva del Congreso del Estado de 
Morelos, apercibido que, de no cumplir con lo 
anterior, se le impondrá una medida de apremio. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado en este acuerdo. 
Finalmente, intégrese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
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criptográfica de este acuerdo. 

2 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

52/2018 Y SUS 
ACUMULADAS 53/2018 Y 

55/2018 
 

PROMOVENTES: 
DIVERSOS INTEGRANTES 
DE LA CÁMARA DE 
SENADORES DEL 
CONGRESO DE LA 
UNIÓN, PARTIDO 
POLÍTICO MOVIMIENTO 
CIUDADANO Y COMISIÓN 
NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 

        01/septiembre/2022 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el oficio y anexo, de la Consejera Jurídica 
del Poder Ejecutivo Federal, a quien se tiene por 
presentada con la personalidad que ostenta, y 
como lo solicita, téngasele designando nuevos 
delegados, revocando tal carácter a las personas 
que menciona y reiterando el domicilio 
previamente señalado para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad.  
Finalmente, agréguese al expediente la impresión 
de la evidencia criptográfica de este proveído. 

3 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

204/2020 
 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS 

        30/agosto/2022 
Agréguense al expediente, para que surta efectos 
legales, el oficio y anexos de quien se ostenta 
como Directora de Servicios Jurídicos del 
Congreso del Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave, por el que pretende informar sobre las 
acciones tendentes al cumplimiento dado al fallo 
constitucional dictado en la acción de 
inconstitucionalidad indicada al rubro. 
Ahora, previamente a proveer lo que en derecho 
proceda, se requiere a la promovente a efecto de 
que, dentro del plazo de tres días hábiles, 
contados a partir del siguiente al en que surta 
efectos la notificación del presente acuerdo, remita 
a este Alto Tribunal copia certificada de la 
documentación que acredite fehacientemente que 
cuenta con la representación legal del Poder 
Legislativo del Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave, toda vez que, de la revisión de las 
constancias que acompaña al ocurso, no se 
advierte el acuerdo delegatorio que determine que 
la promovente cuenta con dicha representación, 
asimismo, tampoco adjunta la documental en copia 
certificada que acredite la Presidencia actual del 
Congreso estatal; lo anterior, bajo el 
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apercibimiento que de ser omisa, se resolverá con 
las constancias que obren en autos. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado en este acuerdo. 
Finalmente, agréguese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

4 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

210/2020 
 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS 

        30/agosto/2022 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el oficio y anexos de la Directora de 
Servicios Jurídicos del Congreso del Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, personalidad que 
tiene reconocida en autos, en representación del 
Poder Legislativo de la entidad. 
Ahora, respecto al cumplimiento del fallo dictado 
en el presente asunto, la autoridad expone que en 
sesión de catorce de junio de dos mil veintidós, el 
Pleno de la Sexagésima Sexta Legislatura del 
Congreso del Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave, tomó conocimiento de los puntos resolutivos 
dictados en la sentencia dictada en el presente 
controvertido constitucional. 
En ese sentido, se tiene por desahogado el 
requerimiento efectuado en proveído de uno de 
agosto de dos mil veintidós, mediante el cual se le 
solicitó informara sobre las acciones tendentes al 
cumplimiento dado al fallo dictado en la acción de 
inconstitucionalidad al rubro indicada. 
En consecuencia, se requiere nuevamente al 
Poder Legislativo del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, por conducto de quien 
legalmente lo representa, para que, en el plazo de 
diez días hábiles, contados a partir del día 
siguiente a que surta efectos la notificación del 
presente proveído, informe sobre las nuevas 
acciones tendentes al cumplimiento dado al fallo 
constitucional, debiendo acompañar copia 
certificada de las constancias correspondientes. 
Lo anterior, bajo el apercibimiento de que, de ser 
omiso al anterior requerimiento, se le impondrá 
una multa. 
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Por otro lado, hágase la certificación del plazo 
otorgado en este proveído. 
Finalmente, para que surtan efectos legales, 
agréguense las actuaciones necesarias al 
expediente impreso. 

5 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

274/2020 
 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS 

        30/agosto/2022 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el oficio y anexos de quien se ostenta 
como Presidenta de la Diputación Permanente del 
Congreso de San Luis Potosí, a quien se tiene por 
presentada con la personalidad que ostenta, en 
representación del Poder Legislativo de la entidad. 
Ahora, respecto al cumplimiento de la sentencia, la 
autoridad expone que en sesión ordinaria número 
treinta y cinco, de dieciséis de junio de dos mil 
veintidós, el Pleno del Congreso del Estado de 
San Luis Potosí, tomó conocimiento de los puntos 
resolutivos dictados en la sentencia de la presente 
acción de inconstitucionalidad y determinó turnarse 
a la Comisión de Derechos Humanos, Igualdad y 
Género, a efecto de que dicho órgano de trabajo 
lleve a cabo el debido proceso legislativo en los 
términos establecidos. 
En ese sentido, se tiene por desahogado el 
requerimiento efectuado en proveído de veintidós 
de junio de dos mil veintidós, mediante el cual se 
le solicitó informara sobre las acciones tendentes 
al cumplimiento dado al fallo dictado en la acción 
de inconstitucionalidad al rubro indicada, en 
consecuencia, queda sin efectos el apercibimiento 
formulado en el citado auto. 
En consecuencia, se requiere nuevamente al 
Poder Legislativo de San Luis Potosí, por conducto 
de quien legalmente lo representa, para que, en el 
plazo de diez días hábiles, contados a partir del 
día siguiente a que surta efectos la notificación del 
presente proveído, informe sobre las nuevas 
acciones tendentes al cumplimiento dado al fallo 
constitucional, debiendo acompañar copia 
certificada de las constancias correspondientes. 
Lo anterior, bajo el apercibimiento de que, de ser 



 
 
 
 
 

LISTA DE NOTIFICACIONES 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 

CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 

Lo que notifico con fundamento en el artículo 4° de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

Ciudad de México, a 1 de septiembre de 2022. 
 

ACTUARIO 
 
 
 

 LIC. PEDRO MARTÍNEZ RUIZ 
 5 - 49 

omiso al anterior requerimiento, se le impondrá 
una multa. 
Por otro lado, hágase la certificación del plazo 
otorgado en este proveído. 
Finalmente, para que surtan efectos legales, 
agréguense las actuaciones necesarias al 
expediente impreso. 

6 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

292/2020 
 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS 

        30/agosto/2022 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el oficio y anexo del Secretario de Asuntos 
Legislativos y Jurídicos del Congreso de 
Chihuahua, a quien se tiene por presentado con la 
personalidad que ostenta, en representación del 
Poder Legislativo del Estado de Chihuahua, 
designando delegados y señalando nuevo 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad. 
En ese sentido, se tiene al promovente 
desahogando los requerimientos efectuados 
mediante proveídos de trece de junio y uno de 
agosto, ambos de dos mil veintidós, mediante los 
cuales se le requirió para que señalara domicilio 
para oír y recibir notificaciones en esta ciudad y 
remitiera la documentación con la que acreditara la 
representación legal del Poder Legislativo del 
Estado de Chihuahua, respectivamente, en 
consecuencia, quedan sin efectos el 
apercibimiento formulado en autos. 
Finalmente, para que surtan efectos legales, 
agréguense las actuaciones necesarias al 
expediente impreso. 

7 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

295/2020 
 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS 

        30/agosto/2022 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el escrito y anexos de quien se ostenta 
como Subdirectora de Asuntos Jurídicos y 
Apoderada Especial del Congreso del Estado de 
Coahuila de Zaragoza, a quien se tiene por 
presentada con la personalidad que ostenta, en 
representación del Poder Legislativo del Estado. 
Ahora, la promovente respecto al cumplimiento de 
la sentencia dictada en el presente asunto, refiere 
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lo siguiente: 
“Se informa que a la fecha este H. Congreso 
desconoce el contenido de los apartados VI y VII 
de la ejecutoria dictada dentro de la presente 
acción de inconstitucionalidad, esto, en virtud de 
que como bien lo refiere el oficio de referencia este 
H. Congreso  fue notificado de los puntos 
resolutivos de la sentencia el pasado 08 de junio 
de 2022, por lo que aún se desconoce el contenido 
integral de la sentencia dictada, y por consiguiente 
los términos exactos de lo ordenado por este Alto 
Tribunal respecto de la consulta a las personas 
con discapacidad. 
Por lo anterior, se informa que una vez conociendo 
los términos precisados en la resolución respecto 
de la forma en que habrá de realizarse la consulta 
antes mencionada, así como los términos respecto 
de los cuales este H. Congreso deberá legislar, 
este H. Congreso informará lo conducente.”. 
Al respecto, no ha lugar a acordar de conformidad, 
toda vez que el punto resolutivo tercero de la 
sentencia dictada en la presente acción de 
inconstitucionalidad, estableció que la declaratoria 
de invalidez decretada surtirá efectos a los doce 
meses siguientes a la notificación de los puntos 
resolutivos, en la inteligencia de que, dentro del 
referido plazo, previo desarrollo de la respectiva 
consulta a las personas con discapacidad, ese 
Congreso deberá legislar en los términos 
precisados, notificación que tuvo lugar el ocho de 
junio de dos mil veintidós al Congreso de la 
entidad, por lo que a partir de esa fecha el referido 
órgano legislativo quedó vinculado a realizar las 
actuaciones necesarias para cumplir en tiempo la 
obligación constitucional de desarrollar la consulta 
correspondiente.  
En consecuencia, se requiere nuevamente al 
Poder Legislativo del Estado de Coahuila de 
Zaragoza, por conducto de quien legalmente lo 
representa, para que, en el plazo de diez días 
hábiles, contados a partir del día siguiente a que 
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surta efectos la notificación del presente proveído, 
desahogue el proveído de veintiocho de junio del 
año en curso, por el cual se solicitó informara 
sobre las acciones tendentes al cumplimiento dado 
al fallo constitucional, debiendo acompañar copia 
certificada de las constancias correspondientes. 
Lo anterior, bajo el apercibimiento de que, de ser 
omiso al anterior requerimiento, se le impondrá 
una multa. 
Por otro lado, hágase la certificación del plazo 
otorgado en este proveído. 
Finalmente, para que surtan efectos legales, 
agréguense las actuaciones necesarias al 
expediente impreso. 

8 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

297/2020 
 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS 

        30/agosto/2022 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el escrito y anexos de la Presidenta de la 
Mesa Directiva del Congreso del Estado de 
Chiapas, a quien se tiene por presentado con la 
personalidad que ostenta, en representación del 
Poder Legislativo de la entidad, designando 
autorizados y delegados a las personas que 
respectivamente menciona, sin perjuicio de las 
designaciones hechas con anterioridad; así como 
reiterando domicilio para oír y recibir notificaciones 
en esta ciudad. 
Ahora, respecto al cumplimiento de la sentencia, la 
promovente remite copia certificada de la minuta 
de trabajo 001/AI/297/2020 de fecha catorce de 
julio de la presente anualidad, mediante la cual los 
integrantes de la Comisión de Atención a Grupos 
Vulnerables del Congreso del Estado de Chiapas, 
plasmaron que la finalidad de su reunión de trabajo 
consistió en acordar sobre los mecanismos 
idóneos que serán empleados para la elaboración 
de la consulta ordenada en el fallo dictado en la 
presente acción de inconstitucionalidad. En ese 
sentido se establecieron los siguientes acuerdos: 
“Primero. Establecer el plan de trabajo que se 
deberá implementar, previo al desarrollo de las 
respectivas Consultas a las Personas con 
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Discapacidad del Estado de Chiapas, en apego a 
las estrategias conjuntas que se establezcan entre 
las diversas instancias que participaran y este 
Poder Legislativo. 
Segundo: Invitar a las diversas Instancias del 
Gobierno y no Gubernamentales, como el Sistema 
para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado 
de Chiapas (Sistema DIF Chiapas), Instituto de 
Elecciones y Participación Ciudadana del Estado, 
Consejería Jurídica del Gobernador, 
Ayuntamientos Municipales, Organizaciones y/o 
Grupos de Personas con Discapacidad, etc… 
sumarse al Plan de Trabajo y participar 
activamente en las estrategias y mecanismos que 
se vayan a implementar. 
Tercero. La Comisión de Atención a Grupos 
Vulnerables de este Congreso del Estado, 
convocará a una reunión de trabajo con las 
instancias de Gobierno y No Gubernamentales, 
con el objeto de darles a conocer la Acción de 
Inconstitucionalidad de referencia y solicitar su 
colaboración e integración en el Plan de Trabajo y 
mecanismos a implementarse para el debido 
cumplimiento del resolutivo”. 
En ese sentido, se tiene por desahogado el 
requerimiento efectuado en proveído de veintiocho 
de junio de dos mil veintidós, mediante el cual se 
le solicitó informara sobre las acciones tendentes 
al cumplimiento dado al fallo dictado en la acción 
de inconstitucionalidad al rubro indicada, en 
consecuencia, queda sin efectos el apercibimiento 
formulado en el citado auto. 
En consecuencia, se requiere nuevamente al 
Congreso del Estado de Chiapas, por conducto de 
quien legalmente lo representa, para que, en el 
plazo de diez días hábiles, contados a partir del 
día siguiente a que surta efectos la notificación del 
presente proveído, informe sobre las nuevas 
acciones tendentes al cumplimiento dado al fallo 
constitucional, debiendo acompañar copia 
certificada de las constancias correspondientes. 
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Lo anterior, bajo el apercibimiento de que, de ser 
omiso al anterior requerimiento, se le impondrá 
una multa. 
Por otro lado, hágase la certificación del plazo 
otorgado en este proveído. 
Finalmente, para que surtan efectos legales, 
agréguense las actuaciones necesarias al 
expediente impreso. 

9 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

38/2021 
 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS 

        30/agosto/2022 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el escrito y anexos del Presidente de la 
Mesa Directiva del Congreso de la Ciudad de 
México, a quien se tiene por presentado con la 
personalidad que ostenta, en representación del 
Poder Legislativo de la Ciudad de México, 
designando nuevos delegados y revocando de tal 
carácter a las personas que indica. 
Ahora, respecto al cumplimiento de la sentencia 
dictada en el presente asunto, la autoridad 
oficiante indica que mediante oficios 
OM/DGAJ/IIL/473/2022 y OM/DGAJ/IIL/474/2022, 
ambos de ocho de junio de la presente anualidad, 
el Director General de Asuntos Jurídicos del 
Congreso de la Ciudad de México, comunicó a las 
Comisiones de Inclusión, Bienestar Social y 
Exigibilidad de Derechos Sociales y de Derechos 
Humanos, ambas del referido Congreso, el 
contenido de los resolutivos dictados en la 
presente acción de inconstitucionalidad. 
Aunado a lo anterior, remite copia certificada del 
Acuerdo de las Comisiones Unidas de Derechos 
Humanos y de Inclusión, Bienestar Social y 
Exigibilidad de Derechos Sociales, mediante el 
cual se aprueba la Convocatoria y bases para la 
realización del Parlamento de las Personas con 
Discapacidad año 2022, dirigida a las personas 
con discapacidad, con el objetivo de que participen 
en el proceso de elaboración y selección de 
propuestas que serán presentadas en el referido 
Parlamento. Asimismo, cabe destacar que la Base 
Décima primera de la indicada Convocatoria, 
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establece que dicho Parlamento se llevará a cabo 
en dos etapas: la primera de inducción y 
capacitación la que será desarrollada los días 
cinco y doce de agosto del año en curso y la 
segunda etapa de desarrollo tendrá lugar el 
diecinueve del mismo mes y año. De lo que se 
toma conocimiento para los efectos legales 
conducentes. 
En ese sentido, se tiene por desahogado el 
requerimiento efectuado en proveído de veintiocho 
de junio de dos mil veintidós, mediante el cual se 
le solicitó informara sobre las acciones tendentes 
al cumplimiento dado al fallo dictado en la acción 
de inconstitucionalidad al rubro indicada. 
Por otra parte, agréguese la sentencia dictada por 
el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, en la que se declaró procedente y 
fundada la presente acción de inconstitucionalidad. 
Además, se da cuenta con los votos concurrente 
del Ministro Presidente, aclaratorio de la Ministra 
que se precisa en este acuerdo y particular del 
Ministro que se indica en el presente proveído, 
relativos a dicho fallo, por lo tanto, se ordena 
notificar por oficio a las partes, así como su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación, 
en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México y en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; 
y en su oportunidad, archívese el expediente como 
asunto concluido. 
En este mismo orden de ideas, se debe tener 
presente que el Tribunal Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, en el capítulo 
“NOVENO. Efectos”, en los puntos 57 a 61, 
determinó los lineamientos y un plazo para su 
cumplimiento. 
Por su parte, la notificación de los puntos 
resolutivos dictados en este expediente, 
contenidos en el oficio SGA/MOKM/208/2022, 
signado por el Secretario General de Acuerdos de 
esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, al 
Congreso de la Ciudad de México, tuvo lugar el 
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ocho de junio de dos mil veintidós. 
Bajo esa tónica, se requiere al Congreso de la 
Ciudad de México, por conducto de quien 
legalmente lo representa, para que, en el plazo de 
diez días hábiles, contados a partir del día 
siguiente a que surta efectos la notificación del 
presente proveído, deberá informar y remitir copia 
certificada de las constancias que acrediten los 
actos que ha llevado a cabo para lograr el 
cumplimiento fehaciente del fallo constitucional 
dictado en este expediente. 
Por otro lado, hágase la certificación del plazo 
otorgado en este proveído. 
Finalmente, para que surtan efectos legales, 
agréguense las actuaciones necesarias al 
expediente impreso. 

10 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

62/2021 
 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS 

        30/agosto/2022 
Visto el oficio del Secretario General de Acuerdos 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que 
contiene la transcripción de los puntos resolutivos 
dictados en la acción de inconstitucionalidad 
62/2021 y toda vez que el Tribunal Pleno de esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en su 
sesión celebrada el día de hoy, determinó que la 
declaración de invalidez decretada, surtirá sus 
efectos a partir de la notificación de los puntos 
resolutivos al Congreso del Estado de Jalisco, se 
ordena su notificación por oficio a las partes, así 
como a la Fiscalía General de la República, a 
través del MINTERSCJN, regulado en el Acuerdo 
General Plenario 12/2014.  
Finalmente, intégrese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este acuerdo. 

11 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

70/2021 
 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS 

        30/agosto/2022 
Visto el oficio del Secretario General de Acuerdos 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que 
contiene la transcripción de los puntos resolutivos 
dictados en la acción de inconstitucionalidad 
70/2021 y toda vez que el Tribunal Pleno de esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en su 
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sesión celebrada el día de hoy, determinó que la 
declaración de invalidez decretada, surtirá sus 
efectos a partir de la notificación de los puntos 
resolutivos al Congreso del Estado de Tlaxcala, se 
ordena su notificación por oficio a las partes; así 
como a la Fiscalía General de la República, a 
través del MINTERSCJN, regulado en el Acuerdo 
General Plenario 12/2014. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

12 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

71/2021 
 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN DE 
DERECHOS HUMANOS 
DEL ESTADO DE 
MORELOS 

        30/agosto/2022 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el oficio y anexos de la delegada del 
Poder Legislativo del Estado de Morelos, cuya 
personalidad tiene reconocida en autos. 
Ahora, respecto al cumplimiento de la sentencia 
dictada en el presente asunto, la promovente 
remite el oficio SSLyP/DPLyP/AÑO1/P.O.2/683/22, 
de ocho de julio de dos mil veintidós, mediante el 
cual el Presidente de la Mesa Directiva del 
Congreso, determinó turnar el oficio que contiene 
los puntos resolutivos dictados en la sentencia de 
mérito, a la Comisión de Educación y Cultura del 
Congreso del Estado, con la finalidad de que sea 
la encargada de atender lo resuelto en el fallo de 
referencia. 
En ese sentido, se tiene por desahogado el 
requerimiento efectuado en proveído de veintiocho 
de junio de dos mil veintidós, mediante el cual se 
le solicitó informara sobre las acciones tendentes 
al cumplimiento dado al fallo dictado en la acción 
de inconstitucionalidad al rubro indicada, en 
consecuencia, queda sin efectos el apercibimiento 
formulado en el citado auto. 
En consecuencia, se requiere nuevamente al 
Poder Legislativo del Estado de Morelos, por 
conducto de quien legalmente lo representa, para 
que, en el plazo de diez días hábiles, contados a 
partir del día siguiente a que surta efectos la 
notificación del presente proveído, informe sobre 
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las nuevas acciones tendentes al cumplimiento 
dado al fallo constitucional, debiendo acompañar 
copia certificada de las constancias 
correspondientes. 
Lo anterior, bajo el apercibimiento de que, de ser 
omiso al anterior requerimiento, se le impondrá 
una multa. 
Por otro lado, hágase la certificación del plazo 
otorgado en este proveído. 
Finalmente, para que surtan efectos legales, 
agréguense las actuaciones necesarias al 
expediente impreso. 

13 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

81/2021 
 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN ESTATAL DE 
DERECHOS HUMANOS 
DE SAN LUIS POTOSÍ 

        30/agosto/2022 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el oficio y anexos de quien se ostenta 
como Presidenta de la Diputación Permanente del 
Congreso de San Luis Potosí, a quien se tiene por 
presentada con la personalidad que ostenta, en 
representación del Poder Legislativo de la entidad. 
Ahora, respecto al cumplimiento de la sentencia 
dictada en el presente asunto, la autoridad expone 
que el siete de julio de dos mil veintidós, las 
Comisiones Unidas de Salud y Asistencia Social y 
Derechos Humanos, Igualdad y Género, llevaron a 
cabo una reunión con el objeto de iniciar las 
acciones tendentes a dar cumplimiento con el fallo 
de mérito. 
En ese sentido, se tiene por desahogado el 
requerimiento efectuado en proveído de veintidós 
de junio de dos mil veintidós, mediante el cual se 
le solicitó informara sobre las acciones tendentes 
al cumplimiento dado al fallo dictado en la acción 
de inconstitucionalidad al rubro indicada, en 
consecuencia, queda sin efectos el apercibimiento 
formulado en el citado auto. 
En consecuencia, se requiere nuevamente al 
Poder Legislativo de San Luis Potosí, por conducto 
de quien legalmente lo representa, para que, en el 
plazo de diez días hábiles, contados a partir del 
día siguiente a que surta efectos la notificación del 
presente proveído, informe sobre las nuevas 
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acciones tendentes al cumplimiento dado al fallo 
constitucional, debiendo acompañar copia 
certificada de las constancias correspondientes. 
Lo anterior, bajo el apercibimiento de que, de ser 
omiso al anterior requerimiento, se le impondrá 
una multa. 
Por otro lado, hágase la certificación del plazo 
otorgado en este proveído. 
Finalmente, para que surtan efectos legales, 
agréguense las actuaciones necesarias al 
expediente impreso. 

14 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

181/2021 
 

PROMOVENTES: 
DIVERSOS DIPUTADOS 
INTEGRANTES DEL 
CONGRESO DEL ESTADO 
DE TAMAULIPAS 

        26/agosto/2022 
Vista la sentencia emitida por la Segunda Sala de 
este Alto Tribunal, en la cual se resolvió que se 
sobresee la presente acción de 
inconstitucionalidad, se ordena su notificación por 
oficio a las partes, en su residencia oficial al Poder 
Legislativo del Estado de Tamaulipas y por oficio 
electrónico a la Fiscalía General de la República y, 
en su oportunidad, archivar el expediente como 
asunto concluido.  
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

15 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

73/2022 
 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS 

        30/agosto/2022 
Agréguese al expediente el oficio de la delegada 
de la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos, cuya personalidad tiene reconocida en 
autos, a quien se tiene formulando alegatos en la 
presente acción de inconstitucionalidad. 
Por otro lado, en cuanto a su petición, se ordena 
expedir, a su costa, las copias simples que indica, 
previa constancia que por su recibo se agregue en 
autos. 
Se le apercibe que, en caso de incumplimiento del 
deber de secrecía o del mal uso que pueda dar a 
la información que se contiene en las copias 
requeridas, se procederá de conformidad con lo 
establecido en las disposiciones aplicables de las 
leyes General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, y Federal de Transparencia y 
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Acceso a la Información Pública, por lo que dicho 
deber se incorporará a la esfera jurídica tanto de la 
autoridad solicitante, como de la o las personas 
que en su nombre tengan acceso a la información 
contenida en este expediente y sus constancias 
afectas, aun cuando hubieran sido aportadas al 
presente medio de control de constitucionalidad sin 
indicar su naturaleza confidencial o reservada. 
Cabe señalar que, previo a la entrega de las 
copias respectivas, se le requiere para que en el 
momento procesal oportuno solicite una cita 
conforme a los artículos Noveno  y Vigésimo  del 
Acuerdo General de Administración número 
II/2020 del Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, de veintinueve de julio de 
dos mil veinte, a efecto de gestionar todo lo 
relativo a sus copias y, una vez fotocopiadas en su 
totalidad por el área correspondiente, se proceda a 
su entrega, previa razón que por su recibo se 
agregue al expediente. 
En otro orden de ideas, visto el estado procesal del 
expediente en que se actúa y toda vez que ha 
transcurrido el plazo legal de cinco días hábiles 
concedido a las partes para formular alegatos, se 
cierra instrucción a efecto de elaborar el proyecto 
de resolución correspondiente. 
Por la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días y 
horas que se requieran para llevar a cabo la 
notificación de este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

16 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

75/2022 
 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS 

        17/agosto/2022 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el escrito y anexos de la Diputada 
Presidenta de la Junta de Coordinación Política de 
la Sexagésima Quinta Legislatura del Congreso de 
Oaxaca, personalidad que tiene reconocida en 
autos, mediante el cual, en cumplimiento a los 
requerimientos efectuados en proveídos de 
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veinticinco de mayo y once de julio de dos mil 
veintidós, respectivamente, remite copia certificada 
del “[…] Expediente 110, del índice de la Comisión 
Permanente de Hacienda de la LXV Legislatura, 
que corresponde a (sic) Iniciativa (sic) de Ley de 
Ingresos del H. Ayuntamiento de Santa María 
Colotepec” y del “Oficio 
LXV/A.L/COM.PER./0053/2021, de fecha 30 de 
noviembre, signado por el Secretario de Servicios 
Parlamentarios del Congreso del Estado, por el 
que remite a la Presidencia de la Comisión 
Permanente de Hacienda para su atención, 
diversos escritos con los cuales autoridades 
municipales remiten Proyecto de Ley de Ingresos 
2022, entre ellos la de Santa María Colotepec, 
Pochutla, Oaxaca.”; en consecuencia, queda sin 
efectos el apercibimiento de multa decretado en 
autos. 
Por otra parte, dado que ha transcurrido el plazo 
otorgado al Poder Legislativo de Oaxaca para que 
señale un domicilio para oír y recibir notificaciones 
en esta ciudad, sin que en autos haya constancia 
de que hasta la fecha lo haya hecho, se hace 
efectivo el apercibimiento decretado en autos y, 
por tanto, las notificaciones derivadas de la 
tramitación y resolución de este asunto se le 
realizarán por lista hasta en tanto cumpla con lo 
indicado. 
Además, glósese al expediente, para que surta 
efectos legales, el oficio suscrito por la delegada 
de la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos, personalidad que tiene reconocida en 
autos, por el que se le tiene formulando alegatos; 
y, en atención a su solicitud, se autoriza la 
expedición a su costa de la copia simple de los 
alegatos que indica, la cual deberá entregarse por 
conducto de las personas que menciona, previa 
constancia que por su recibo se agregue al 
expediente; en el entendido de que para asistir a la 
oficina que ocupa la Sección de Trámite de 
Controversias Constitucionales y de Acciones de 
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Inconstitucionalidad, a recoger dicho documento, 
se deberá cumplir con los lineamientos de 
seguridad sanitaria de observancia obligatoria 
establecidos en esta Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, conforme a los artículos Noveno , en 
relación con el Vigésimo , del Acuerdo General de 
Administración II/2020, del Presidente de este Alto 
Tribunal. 
En virtud de que ha transcurrido el plazo legal de 
cinco días hábiles concedido a las partes para que 
formularan alegatos, se cierra instrucción a efecto 
de elaborar el proyecto de resolución 
correspondiente. 
Dada la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días y 
las horas que se requieran para llevar a cabo las 
notificaciones de este proveído. 
Finalmente, para que surtan efectos legales, 
agréguense las actuaciones necesarias al 
expediente impreso. 

17 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

116/2022 
 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS 

        29/agosto/2022 
Visto el escrito y anexos de quien se ostenta como 
Presidenta de la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos, mediante los cuales 
promueve acción de inconstitucionalidad. 
Se tiene a la promovente por presentada con la 
personalidad que ostenta, y se admite a trámite la 
acción de inconstitucionalidad que hace valer. 
En consecuencia, se le tiene designando 
autorizados y delegados, señalando domicilio para 
oír y recibir notificaciones en esta ciudad, así como 
exhibiendo las documentales que acompaña, y el 
disco compacto que, a su dicho, contiene la 
versión electrónica del escrito inicial. 
Luego, en cuanto a su petición de que se le 
autorice el uso de medios fotográficos o 
tecnológicos para la reproducción de las 
constancias que obren en los autos del presente 
medio de control constitucional, hágase de su 
conocimiento que, considerando que lo anterior 
implica solicitar copias simples de todo lo actuado, 
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a fin de garantizar la eficacia de los derechos 
fundamentales de defensa efectiva y de oposición 
a la publicidad de datos personales, así como de 
los bienes constitucionales que justifican la reserva 
de información, y derivado de una interpretación 
armónica de aquellos derechos y bienes, se 
autoriza a la peticionaria para que haga uso de 
cualquier medio digital, fotográfico o cualquiera 
que resulte apto para reproducir el contenido de 
las actuaciones y constancias existentes en el 
presente medio de control constitucional, excepto 
las de carácter confidencial o reservado que no 
resulten necesarias para el ejercicio de una 
adecuada defensa. 
Se le apercibe que, en caso de incumplimiento del 
deber de secrecía o del mal uso que pueda dar a 
la información que reproduzca por la utilización de 
los medios fotográficos o tecnológicos autorizados, 
se procederá de conformidad con lo establecido en 
las disposiciones aplicables de las leyes General 
de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, y Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, por lo que dicho deber se 
incorporará a la esfera jurídica tanto de la 
solicitante, como de la o las personas que en su 
nombre tengan acceso a la información contenida 
en este expediente y sus constancias afectas, a 
través de los medios cuyo uso se autoriza, aun 
cuando hubieran sido aportadas a la presente 
acción de inconstitucionalidad sin indicar su 
naturaleza confidencial o reservada. 
Asimismo, atento a su solicitud, se ordena expedir, 
a su costa, las copias simples de las actuaciones 
que se generen en el trámite del presente asunto, 
esto en su caso y previa constancia que por su 
recibo se agregue en autos. 
Todo lo anterior, en el entendido de que para 
asistir a la oficina que ocupa la Sección de Trámite 
de Controversias Constitucionales y de Acciones 
de Inconstitucionalidad de la Subsecretaría 
General de Acuerdos de este Alto Tribunal; 
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deberán tener en cuenta lo previsto en los artículos 
Noveno  y Vigésimo  del Acuerdo General de 
Administración número II/2020 del Presidente de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, de 
veintinueve de julio de dos mil veinte. 
En otro orden de ideas, con copia simple del 
escrito, dese vista a los poderes Legislativo y 
Ejecutivo, ambos del Estado de Zacatecas, para 
que rindan su informe dentro del plazo de quince 
días hábiles, contado a partir del siguiente al en 
que surta efectos la notificación de este proveído, 
sin que resulte necesario que remita copias de 
traslado del informe y anexos respectivos, al no 
ser un requisito que se establezca en la ley 
reglamentaria. 
En esta lógica, se requiere a las citadas 
autoridades para que, al presentar su informe, 
señalen domicilio para oír y recibir notificaciones 
en esta ciudad, apercibidas que, de no hacerlo, las 
subsecuentes se les harán por lista, hasta en tanto 
cumplan con lo indicado. 
A efecto de integrar debidamente este expediente, 
requiérase al Poder Legislativo del Estado de 
Zacatecas, por conducto de quien legalmente lo 
representa, para que al rendir el informe solicitado 
envíe a este Alto Tribunal copia certificada de los 
antecedentes legislativos del decreto impugnado, 
incluyendo las iniciativas, los dictámenes de las 
comisiones correspondientes, las actas de las 
sesiones en las que se hayan aprobado, en las 
que conste la votación de los integrantes de ese 
órgano legislativo, y los diarios de debates. 
Asimismo, se requiere al Poder Ejecutivo de la 
entidad para que, en el plazo indicado con 
antelación, envíe a este Alto Tribunal un ejemplar 
o copia certificada del Periódico Oficial del Estado 
en el que se haya publicado el decreto 
controvertido en este medio de control 
constitucional. 
Se apercibe a las autoridades requeridas que, de 
no cumplir con lo ordenado, se les aplicará una 
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multa. 
De igual forma, con copia simple del escrito, dese 
vista a la Fiscalía General de la República para 
que formule el pedimento que le corresponde 
hasta antes del cierre de instrucción; además, a la 
Consejería Jurídica del Gobierno Federal, con la 
finalidad de que, si considera que la materia de la 
presente acción de inconstitucionalidad trasciende 
a sus funciones constitucionales, manifieste lo que 
a su representación corresponda, hasta antes del 
cierre de instrucción. 
Los anexos presentados quedan a disposición de 
las partes para consulta en la oficina que ocupa la 
Sección de Trámite de Controversias 
Constitucionales y de Acciones de 
Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General 
de Acuerdos de esta Suprema Corte de Justicia de 
la Nación; en el entendido de tomar en cuenta lo 
previsto por los citados artículos Noveno y 
Vigésimo del Acuerdo General de Administración 
número II/2020. 
Luego, se hace del conocimiento de las partes que 
también pueden remitir sus promociones al 
expediente en que se actúa, por vía electrónica a 
través del Sistema Electrónico de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación (SESCJN), 
consultable en el sitio oficial de internet de este 
Alto Tribunal (www.scjn.gob.mx) en el enlace 
directo, o en la siguiente liga o hipervínculo: 
https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUr
l=%2f, lo que debe ser por conducto del 
representante legal respectivo; proporcionando al 
efecto, la Clave Única de Registro de Población 
(CURP) correspondiente a la firma electrónica 
(FIREL) vigente, al certificado digital o e.firma, y 
podrán designar a las personas autorizadas para 
consultar el expediente electrónico las cuales 
deberán reunir los mismos requisitos ya citados. 
Además, los documentos que aporten las partes 
durante la tramitación del presente medio de 
control constitucional, que no sean susceptibles de 
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ser agregados al expediente principal ni a sus 
cuadernos de pruebas, serán resguardados de 
conformidad con dicho acuerdo plenario hasta en 
tanto el asunto se resuelva en definitiva por este 
Alto Tribunal, por lo que una vez fallado y previo a 
la remisión del expediente al Centro de 
Documentación y Análisis, Archivos y Compilación 
de Leyes de este Alto Tribunal para su archivo, se 
ordenará su destrucción. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado en este proveído. 
Por la naturaleza e importancia de este asunto, se 
habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo la notificación de este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

18 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

118/2016 
 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
XICO, VERACRUZ DE 
IGNACIO DE LA LLAVE 

        22/agosto/2022 
Visto el estado procesal que guarda la presente 
controversia constitucional y toda vez que ha 
transcurrido el plazo legal de tres días hábiles 
concedido al Municipio de Xico, Veracruz de 
Ignacio de la Llave, mediante proveído de ocho de 
abril del año en curso, a efecto de que manifestara 
por conducto de quien legalmente lo representa y 
bajo protesta de decir verdad, si con el depósito 
realizado se cubrieron las cantidades a los que fue 
obligado el Poder Ejecutivo del Estado, o lo que a 
su derecho conviniera en relación con lo informado 
por el Secretario de Finanzas y Planeación del 
Gobierno de la entidad, se determina lo que en 
derecho procede respecto del cumplimiento de la 
sentencia dictada en la controversia constitucional 
en la que se actúa de conformidad con lo 
siguiente: 
La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, dictó sentencia el quince de agosto 
de dos mil dieciocho, en la que se resolvió 
parcialmente procedente y fundada la presente 
controversia constitucional, conforme a los puntos 
resolutivos siguientes: 
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“PRIMERO. Es parcialmente procedente y fundada 
la presente controversia constitucional. --- 
SEGUNDO. Se sobresee en la controversia 
constitucional respecto del Poder Legislativo del 
Estado de Veracruz, en términos del considerando 
segundo de la presente ejecutoria. ---TERCERO. 
El Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, deberá actuar en términos del 
considerando octavo de esta ejecutoria” 
Los efectos de la citada resolución quedaron 
precisados en los términos que se precisan en el 
presente acuerdo. 
La sentencia referida fue notificada al Poder 
Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave el veintidós de octubre de dos mil dieciocho 
de conformidad con la constancia de notificación 
que obran en autos, otorgándole el plazo de 
noventa días para su cumplimiento. 
En términos del considerando Octavo de efectos 
de la sentencia, es posible advertir que la Primera 
Sala de este Alto Tribunal determinó que el Poder 
Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave, en un plazo no mayor a noventa días, debió 
realizar el pago a favor del Municipio actor, por 
concepto del Fondo de Aportaciones para la 
Infraestructura Social Municipal y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 
(FISMDF), por la cantidad de $2,378,773.00 M.N. 
(Dos millones trecientos setenta y ocho mil 
setecientos setenta y tres pesos, 60/100 Moneda 
Nacional); del Fondo de Fortalecimiento Financiero 
para la Inversión (FORTAFIN-2016) la cantidad de 
$238,671.00 M.N. (Doscientos treinta y ocho mil 
seiscientos setenta y un pesos, 00/100 Moneda 
Nacional); del Fondo de Fortalecimiento Financiero 
para la Inversión-A (FORTAFIN-A-2016) la 
cantidad de $18,550,709.00 M.N. (Dieciocho 
millones quinientos cincuenta mil setecientos 
nueve pesos, 00/100 Moneda Nacional) y del 
Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de 
los Municipios y de las Demarcaciones 
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Territoriales del Distrito Federal (FORTAMUNDF), 
la cantidad de $1,605,667.00 M.N. (Un millón 
seiscientos cinco mil seiscientos sesenta y siete 
pesos, 00/100 Moneda Nacional), así como los 
correspondientes intereses en todos los casos. 
Atento a lo anterior, mediante oficios números SG-
DGJ-1972/03/2019, SG-DGJ-2556/09/2020 y 
SFP/0383/2022 con sus anexos recibidos, 
respectivamente, los días cuatro de abril de dos 
mil diecinueve, trece de octubre de dos mil veinte y 
veintiocho de marzo del presente año, en la 
Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia 
de este Alto Tribunal, el Poder Ejecutivo del 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, en 
cumplimiento al fallo dictado en el presente asunto, 
hizo del conocimiento que realizó diversas 
transferencias electrónicas a las cuentas bancarias 
del Municipio actor, sumando un total por todas las 
cantidades de $29,800,784.72 M.N. (Veintinueve 
millones ochocientos mil setecientos ochenta y 
cuatro pesos, 72/100 Moneda Nacional), por 
concepto de pago del Fondo de Aportaciones para 
la Infraestructura Social Municipal y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 
(FISMDF), del Fondo de Fortalecimiento 
Financiero para la Inversión (FORTAFIN-2016), del 
Fondo de Fortalecimiento Financiero para la 
Inversión-A (FORTAFIN-A-2016) y del Fondo de 
Aportaciones para el Fortalecimiento de los 
Municipios y de las Demarcaciones Territoriales 
del Distrito Federal (FORTAMUNDF), así como los 
correspondientes intereses en todos los casos, a 
fin de dar cumplimiento al fallo dictado en este 
asunto, hecho que acreditó con las documentales 
que exhibió. 
En ese sentido, mediante proveído de ocho de 
abril del año en curso, se dio vista al Municipio 
actor, a efecto de que manifestara lo que a su 
derecho conviniera en relación a lo informado por 
el Secretario de Finanzas y Planeación del 
Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la 
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Llave, auto que le fue notificado en su residencia 
oficial el diecinueve de abril del presente año, tal y 
como se advierte de las constancias que obran en 
el expediente, sin que a la fecha en que se actúa 
haya realizado manifestación alguna, motivo por el 
cual este Alto Tribunal se pronuncia sobre el 
cumplimiento de la sentencia. 
Por otra parte, no pasa inadvertido que por auto de 
seis de diciembre de dos mil veintiuno, se acordó 
favorablemente la petición del Gobierno del Estado 
para suministrar los recursos pendientes de erogar 
en favor a los diversos municipios, incluyendo al 
municipio actor en el presente asunto, conforme al 
plan de pagos a ejercer en el primer semestre del 
ejercicio fiscal dos mil veintidós (2022) que ofreció 
por conducto del Secretario de Finanzas y 
Planeación de la entidad, en el que se solventarán 
las obligaciones financieras a los diversos 
Municipios en cumplimiento a las sentencias 
emitidas por este Alto Tribunal, y mediante el cual 
se indicó en dicho calendario, que la fecha de 
pago para el Municipio actor era en el mes de 
febrero del presente año. 
En ese sentido, mediante el citado proveído, se le 
informó al Municipio actor a efecto de tener 
conocimiento del programa de pagos propuesto 
por la autoridad obligada, auto que le fue notificado 
en su residencia oficial el veinticinco de enero del 
año en curso, tal y como se advierte de la 
constancia que obra en el expediente, y con 
respecto al cual la autoridad demandada exhibió 
en su oficio SFP/0383/2022 el pago 
correspondiente en cumplimiento al mencionado 
calendario y a la ejecutoria. 
Ahora bien, de la revisión integral de los autos se 
concluye que el Poder Ejecutivo del Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave dio cumplimiento a 
lo ordenado en la sentencia dictada en la presente 
controversia constitucional por la Primera Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, toda 
vez que de las documentales antes señaladas se 
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desprende que ha cubierto el monto de la suerte 
principal, que corresponde a la cantidad total de 
$22,773,820.00 M.N. (Veintidós millones 
setecientos setenta y tres mil ochocientos veinte 
pesos, 00/100 Moneda Nacional), de los fondos 
condenados en la sentencia, y el remanente del 
depósito efectuado, esto es, la cantidad total de 
$7,026,964.73 M.N. (Siete millones veintiséis mil 
novecientos sesenta y cuatro pesos, 73/100 
Moneda Nacional), se deduce que corresponde al 
monto de los intereses de los citados fondos, sin 
que el Municipio actor haya emitido 
pronunciamiento alguno que lleve a este Alto 
Tribunal a concluir lo contrario. 
Cabe advertir que la sentencia dictada en el 
presente asunto fue notificada a las partes, como 
se desprende de las constancias de notificación 
que obran en autos, asimismo, se dio el debido 
cumplimiento a la misma y se publicó en la Gaceta 
del Semanario Judicial de la Federación el nueve 
de agosto de dos mil diecinueve, así como el voto 
concurrente formulado con relación a la 
mencionada ejecutoria publicado el mismo día, 
mes y año. 
En tales condiciones, se ordena archivar este 
expediente como asunto concluido una vez que 
cause estado este proveído. 
Por otro lado, dada la relevancia y trascendencia 
de este proveído, notifíquese por esta ocasión en 
su residencia oficial al Municipio de Xico, Veracruz 
de Ignacio de la Llave. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

19 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

149/2016 
 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
COATZINTLA, VERACRUZ 
DE IGNACIO DE LA LLAVE 

        22/agosto/2022 
Agréguense al expediente para los efectos legales 
a que haya lugar, el oficio y anexos del delegado 
del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, cuya personalidad tiene 
reconocida en autos, mediante los cuales, 
desahoga de manera extemporánea el 
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requerimiento formulado por auto de diecinueve de 
noviembre de dos mil veintiuno. 
Ahora bien, por escrito presentado el quince de 
julio de dos mil veintiuno, el Síndico del Municipio 
actor, solicitó se requiriera al Poder Ejecutivo del 
Estado, a través del Secretario de Finanzas y 
Planeación, indicara a que fondos corresponden 
las cantidades transferidas los días siete y ocho de 
julio de dos mil veintiuno. 
Al respecto, el Poder Ejecutivo del Estado en su 
oficio, aduce que las cantidades a que se refiere el 
Municipio actor son los intereses, cuyo pago tuvo 
lugar el uno de julio de dos mil veintiuno, con 
respecto a los siguientes fondos: 
1) Fondo de Aportaciones para la Infraestructura 
Social Municipal y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal (FISMDF) de dos 
mil dieciséis, por la cantidad de $884,752.87 M.N. 
(Ochocientos ochenta y cuatro mil setecientos 
cincuenta y dos pesos, 87/100 Moneda Nacional). 
2) Fondo General de Participaciones dos mil 
dieciséis, la cantidad de $452,220.77 M.N. 
(Cuatrocientos cincuenta y dos mil doscientos 
veinte pesos, 77/100 Moneda Nacional), y 
3) Fondo de Fortalecimiento Financiero para la 
Inversión (FORTAFIN-2016) la cantidad de 
$3,013,958.57 M.N. (Tres millones trece mil 
novecientos cincuenta y ocho pesos, 57/100 
Moneda Nacional). 
De los cuales remite copias certificadas de 
diversas documentales. 
Cabe señalar que, si bien el Poder demandado 
señala que las transferencias las realizó el uno de 
julio de dos mil veintiuno, lo cierto es que de las 
documentales que acompaña, los referidos pagos 
los efectuó el uno y siete de julio del mismo año. 
Visto lo anterior y antes de proveer lo que en 
derecho proceda sobre el cumplimiento de la 
sentencia, con copia simple del oficio y anexos y 
de los diversos proveídos de veinticuatro de 
agosto, ocho de octubre y diecinueve de 
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noviembre, todos de dos mil veintiuno, dese vista 
al Municipio de Coatzintla, Veracruz de Ignacio de 
la Llave, para que dentro del plazo de tres días 
hábiles, contados a partir del día siguiente al en 
que surta efectos la notificación del presente 
acuerdo, manifieste por conducto del Síndico 
Municipal  al ser atribución la representación legal 
del Municipio y bajo protesta de decir verdad, si 
debe de tenerse por cumplida o no la sentencia 
con los depósitos que recibió por parte del 
Gobierno del Estado, bajo el apercibimiento que, 
de no hacerlo, se decidirá lo que en derecho 
proceda con los elementos que obran en autos 
sobre el cumplimiento. 
Asimismo, se le requiere para que al desahogar la 
vista otorgada en el párrafo que antecede, exhiba 
directamente a este Alto Tribunal, el documento 
previamente certificado que estime conducente 
para acreditar el carácter como representante 
legal. 
Por otro lado, dada la importancia y trascendencia 
de este proveído, notifíquese por esta ocasión en 
su residencia oficial al Municipio de Coatzintla, 
Veracruz de Ignacio de la Llave, toda vez que se le 
está formulando requerimiento directamente al 
representante legal. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado en este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

20 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

193/2016 
 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
JUAN RODRÍGUEZ 
CLARA, VERACRUZ DE 
IGNACIO DE LA LLAVE 

        22/agosto/2022 
Visto el estado procesal que guarda la presente 
controversia constitucional y toda vez que por 
proveído de diez de marzo de dos mil veinte, este 
Alto Tribunal determinó que la sentencia está 
parcialmente cumplida, al establecer que el 
convenio que celebró el Poder Ejecutivo del 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave con el 
Municipio actor no puede considerarse como un 
verdadero cumplimiento, ya que no se contempla 
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el pago íntegro de la suerte principal e intereses a 
los que quedó obligado en la ejecutoria, sino sólo 
se tiene por efectuada una parte del pago. 
Por otra parte, atendiendo a la emergencia 
sanitaria provocada por el virus SARS-CoV2 
(COVID- 19) y al plan de asistencia laboral en este 
Alto Tribunal, es menester practicar la notificación 
del citado proveído de diez de marzo de dos mil 
veinte, no solamente por lista, sino por oficio al 
Poder Ejecutivo demandado. 
En particular, es menester retomar el 
requerimiento que se le hizo al Poder Ejecutivo 
Estatal, para que dentro del plazo de diez días 
hábiles, en este caso, contados a partir del día 
siguiente al en que surta efectos la notificación de 
este auto, informe sobre las cantidades que aún 
tiene pendientes de pago, junto con los cálculos de 
los respectivos intereses, contemplando el pago 
que realizó al Municipio actor, por la cantidad de 
$6,000,000.00 (Seis millones de pesos 00/100 
M.N.), o en su caso, informe y demuestre la forma 
y fecha en que se cubrieron o cubrirá el remanente 
conforme a lo ordenado en la ejecutoria. 
Por otro lado, no pasa inadvertido por este Alto 
Tribunal, que mediante acuerdo publicado en la 
Gaceta Oficial de la entidad el día veintiocho de 
septiembre de dos mil veintiuno, con número 
extraordinario 386, se autorizó al Titular de la 
Secretaría de Finanzas y Planeación, para que, en 
nombre y representación del Gobierno del Estado 
de Veracruz, realice las gestiones necesarias para 
el pago de los fallos favorables a diversos 
Municipios del Estado, derivados de controversias 
constitucionales, por lo que es un hecho notorio 
que el Poder Ejecutivo del Estado ha delegado al 
Secretario de Finanzas y Planeación de la entidad, 
la representación y el control de los pagos 
relacionados con la condena de diversas 
participaciones y aportaciones federales. 
En consecuencia, hágase del conocimiento del 
presente proveído, así como del diverso de diez de 
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marzo de dos mil veinte, al Secretario de Finanzas 
y Planeación del Gobierno del Estado de Veracruz, 
para los efectos a que haya lugar. 
Visto lo anterior, requiérase al Poder Ejecutivo 
estatal para que dentro del plazo de diez días 
hábiles, contados a partir del día siguiente al en 
que surta efectos la notificación de este proveído, 
exhiba ante esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, copia certificada de las constancias que 
acrediten el cumplimiento total de la sentencia 
dictada en el presente asunto; contemplando el 
pago que realizó al Municipio actor por la cantidad 
de $6,000,000.00 M.N. (Seis millones de pesos, 
00/100 Moneda Nacional). 
Se apercibe al Poder Ejecutivo estatal demandado 
que, de no atender el requerimiento formulado, se 
le impondrá una multa y, además, se procederá en 
términos del artículo 46, parte final del párrafo 
segundo, de la mencionada ley reglamentaria. 
Por lo anterior, no obstante que el Poder Ejecutivo 
de Veracruz de Ignacio de la Llave tiene señalado 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad, dada la importancia y trascendencia de 
este proveído, por esta ocasión, notifíquese al 
citado Poder Ejecutivo, así como al Secretario de 
Finanzas y Planeación del Gobierno, ambos de la 
entidad, en sus residencias oficiales. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado en este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

21 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

47/2020 
 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
LÓPEZ, ESTADO DE 
CHIHUAHUA 

        26/agosto/2022 
Vista la sentencia de veintisiete de enero del año 
en curso emitida por el Tribunal Pleno de este Alto 
Tribunal, en la que se declara parcialmente 
procedente pero infundada la presente 
controversia constitucional, así como los votos 
particulares de la Ministra y de los Ministros que se 
precisan en el presente acuerdo, particular y 
concurrente del Ministro que se indica en este 
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proveído y concurrente del Ministro Presidente que 
suscribe, formulados en relación con la 
mencionada resolución, se ordena su notificación 
por oficio a las partes, en su residencia oficial al 
Poder Ejecutivo del Estado de Chihuahua y por 
oficio electrónico a la Fiscalía General de la 
República, así como su publicación en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
y, en su oportunidad, archivar el expediente como 
asunto concluido.  
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

22 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

50/2020 
 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
SANTA BÁRBARA, 
ESTADO DE CHIHUAHUA 

        26/agosto/2022 
Vista la sentencia de veintisiete de enero del año 
en curso emitida por el Tribunal Pleno de este Alto 
Tribunal, en la que se declara parcialmente 
procedente pero infundada la presente 
controversia constitucional, así como los votos 
particulares de la Ministra y de los Ministros que se 
precisan en el presente acuerdo, particular y 
concurrente del que se indica en este proveído y 
concurrente del Ministro Presidente que suscribe, 
formulados en relación con la mencionada 
resolución, se ordena su notificación por oficio a 
las partes, en su residencia oficial al Poder 
Ejecutivo del Estado de Chihuahua y por oficio 
electrónico a la Fiscalía General de la República, 
así como su publicación en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta y, en su oportunidad, 
archivar el expediente como asunto concluido.   
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

23 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

10/2021 
 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE 
MORELOS 

        26/agosto/2022 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el escrito suscrito por el Presidente del 
Tribunal Superior de Justicia y de la Junta de 
Administración, Vigilancia y Disciplina del Poder 
Judicial del Estado de Morelos, en representación 
del referido Poder Judicial estatal, cuya 
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personalidad tiene reconocida en autos, y a quien 
se tiene desahogando el requerimiento formulado 
en proveído de cuatro de agosto del presente año, 
en ese sentido refiere que el fondo transferido por 
parte del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, 
consistente en la cantidad de $636,499.64 M.N. 
(seiscientos treinta y seis mil cuatrocientos 
noventa y nueve pesos 64/100 Moneda Nacional), 
es suficiente para cubrir el pago del decreto 
pensionario relacionado con la controversia 
constitucional en que se actúa.  
Ahora bien, conforme al estado procesal en el que 
se encuentran los autos del asunto que nos ocupa, 
y con el propósito de pronunciarse sobre el 
cumplimiento de la presente ejecutoria, se procede 
a decidir de conformidad con lo siguiente: 
El veinticinco de agosto de dos mil veintiuno, la 
Segunda Sala de este Alto Tribunal dictó sentencia 
en el asunto que nos ocupa, al tenor de los 
siguientes puntos resolutivos: 
“PRIMERO. Es procedente y fundada la 
controversia constitucional. SEGUNDO. Se declara 
la invalidez parcial del Decreto número dos mil 
trescientos noventa y cinco, publicado en el 
Periódico Oficial ´Tierra y Libertad´ número 5896, 
de veintitrés de diciembre de dos mil veinte, para 
los efectos precisados en la parte final del 
considerando último de esta sentencia.”. 
Por su parte, los efectos de dicha ejecutoria 
quedaron precisados en los términos que a 
continuación se señalan: 
“45. En mérito de las anteriores consideraciones, 
lo procedente es declarar la invalidez del Decreto 
número dos mil trescientos noventa y cinco, 
publicado en el Periódico Oficial ´Tierra y Libertad´ 
número 5896, de fecha veintitrés de diciembre de 
dos mil veinte, únicamente en la parte del artículo 
2 en donde se indica que la pensión ´(…) será 
cubierta por el Poder Judicial del Estado de 
Morelos. Poder que deberá realizar el pago en 
forma mensual, con cargo a la partida 
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presupuestal correspondiente al Presupuesto de 
Egresos del Gobierno del Estado de Morelos para 
el ejercicio fiscal del primero de enero al treinta y 
uno de diciembre de dos mil diecinueve, y las 
partidas respectivas de los ejercicios 
subsecuentes´.”. 
Aunado a lo anterior, conforme a lo ordenado por 
acuerdo de veintitrés de septiembre de dos mil 
veintiuno, la sentencia fue notificada a las partes 
de conformidad con las constancias de notificación 
que obran en autos, y publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta. 
Además, se requirió el cumplimiento del fallo 
constitucional a las autoridades vinculadas al 
cumplimiento de la sentencia, y en consecuencia, 
mediante diversos escritos recibidos en este Alto 
Tribunal, los Poderes Legislativo, Ejecutivo y 
Judicial, todos del Estado de Morelos, llevaron a 
cabo las acciones tendientes al cumplimiento, 
conforme a las constancias que aportaron. 
De lo anterior se desprende entonces, que los 
Poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, todos del 
Estado de Morelos, han acatado la ejecutoria que 
nos ocupa, así como los requerimientos 
formulados en los acuerdos presidenciales que 
establecieron los lineamientos para la eficacia de 
su cumplimiento. 
Por tanto, se tiene por cumplida la sentencia 
dictada en la presente controversia constitucional. 
Finalmente, para que surtan efectos legales, 
agréguense las actuaciones necesarias al 
expediente impreso. 

24 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

76/2021 
 

ACTOR: INSTITUTO 
NACIONAL DE 
ESTADÍSTICA Y 
GEOGRAFÍA 

        01/septiembre/2022 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el oficio y anexo, de la Consejera Jurídica 
del Poder Ejecutivo Federal, a quien se tiene por 
presentada con la personalidad que ostenta, y 
como lo solicita, téngasele designando nuevos 
delegados, revocando tal carácter a las personas 
que menciona y reiterando el domicilio 
previamente señalado para oír y recibir 
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notificaciones en esta ciudad.  
En el entendido de que la revocación de los 
delegados que señala, conlleva la cancelación del 
acceso al expediente electrónico de diversas 
personas que fueron designadas previamente para 
tal efecto, así como de las demás prerrogativas 
que en su momento se les haya autorizado; 
dejando a salvo el derecho de la promovente para 
autorizar en su caso, el acceso al expediente 
electrónico de los delegados que precisa en el 
oficio, conforme a los requisitos respectivos. 
Finalmente, agréguese al expediente la impresión 
de la evidencia criptográfica de este proveído. 

25 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

79/2021 
 

ACTOR: COMISIÓN 
FEDERAL DE 
COMPETENCIA 
ECONÓMICA 

        01/septiembre/2022 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el oficio y anexo, de la Consejera Jurídica 
del Poder Ejecutivo Federal, a quien se tiene por 
presentada con la personalidad que ostenta, y 
como lo solicita, téngasele designando nuevos 
delegados, revocando tal carácter a las personas 
que menciona y reiterando el domicilio 
previamente señalado para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad.  
En el entendido de que la revocación de los 
delegados que señala, conlleva la cancelación del 
acceso al expediente electrónico de diversas 
personas que fueron designadas previamente para 
tal efecto, así como de las demás prerrogativas 
que en su momento se les haya autorizado; 
dejando a salvo el derecho de la promovente para 
autorizar en su caso, el acceso al expediente 
electrónico de los delegados que precisa en el 
oficio, conforme a los requisitos respectivos. 
Finalmente, agréguese al expediente la impresión 
de la evidencia criptográfica de este proveído. 

26 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

80/2021 
 

ACTOR: INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL 

        01/septiembre/2022 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el oficio y anexo, de la Consejera Jurídica 
del Poder Ejecutivo Federal, a quien se tiene por 
presentada con la personalidad que ostenta, y 
como lo solicita, téngasele designando nuevos 
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delegados, revocando tal carácter a las personas 
que menciona y reiterando el domicilio 
previamente señalado para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad. 
En el entendido de que la revocación de los 
delegados que señala, conlleva la cancelación del 
acceso al expediente electrónico de diversas 
personas que fueron designadas previamente para 
tal efecto, así como de las demás prerrogativas 
que en su momento se les haya autorizado; 
dejando a salvo el derecho de la promovente para 
autorizar en su caso, el acceso al expediente 
electrónico de los delegados que precisa en el 
oficio, conforme a los requisitos respectivos. 
Finalmente, agréguese al expediente la impresión 
de la evidencia criptográfica de este proveído. 

27 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

81/2021 
 

ACTOR: INSTITUTO 
FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

        01/septiembre/2022 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el oficio y anexo, de la Consejera Jurídica 
del Poder Ejecutivo Federal, a quien se tiene por 
presentada con la personalidad que ostenta, y 
como lo solicita, téngasele designando nuevos 
delegados, revocando tal carácter a las personas 
que menciona y reiterando el domicilio 
previamente señalado para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad. 
En el entendido de que la revocación de los 
delegados que señala, conlleva la cancelación del 
acceso al expediente electrónico de diversas 
personas que fueron designadas previamente para 
tal efecto, así como de las demás prerrogativas 
que en su momento se les haya autorizado; 
dejando a salvo el derecho de la promovente para 
autorizar en su caso, el acceso al expediente 
electrónico de los delegados que precisa en el 
oficio, conforme a los requisitos respectivos. 
Finalmente, agréguese al expediente la impresión 
de la evidencia criptográfica de este proveído. 
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28 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

180/2021 
 

ACTOR: LA FEDERACIÓN, 
POR CONDUCTO DEL 
PODER EJECUTIVO 
FEDERAL 

        29/agosto/2022 
Vista la sentencia dictada por la Segunda Sala de 
este Alto Tribunal, en la que se sobresee la 
presente controversia constitucional, se ordena su 
notificación por oficio a las partes; y en su 
oportunidad, archívese este expediente como 
asunto concluido. 
Finalmente, agréguese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

29 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

7/2022 
 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE 
MORELOS 

        30/agosto/2022 
Vista la solicitud de la Ministra instructora en el 
presente asunto, mediante la cual requiere se 
remita el expediente a la Sala de su adscripción 
para su radicación y resolución; atento a ello, 
envíese este expediente a la Segunda Sala de 
esta Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
Finalmente, agréguese al expediente la impresión 
de la evidencia criptográfica de este proveído. 

30 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

8/2022 
 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE 
MORELOS 

        30/agosto/2022 
Vista la solicitud de la Ministra instructora en el 
presente asunto, mediante la cual requiere se 
remita el expediente a la Sala de su adscripción 
para su radicación y resolución; atento a ello, 
envíese este expediente a la Segunda Sala de 
esta Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
Finalmente, agréguese al expediente la impresión 
de la evidencia criptográfica de este proveído. 

31 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

25/2022 
 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE 
MORELOS 

        01/septiembre/2022 
Agréguese a los autos el acta de la audiencia de 
ofrecimiento y desahogo de pruebas y alegatos de 
veintinueve de agosto del presente año, en la que 
hace constar la relación de las pruebas ofrecidas 
por las partes, las cuales se tienen por 
desahogadas por su propia y especial naturaleza; 
y sin que las partes formularan alegatos, 
consecuentemente, se cierra instrucción a efecto 
de elaborar el proyecto de resolución 
correspondiente. 
Finalmente, agréguese al expediente la impresión 
de la evidencia criptográfica de este proveído. 
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32 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

62/2022 
 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
CAMPECHE, ESTADO DE 
CAMPECHE 

        01/septiembre/2022 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, los oficios y anexos del Secretario General 
del Congreso del Estado de Campeche, cuya 
personalidad está reconocida en autos, y en 
atención a los mismos, se le tiene dando 
cumplimiento al requerimiento decretado mediante 
auto de once de agosto del presente año, al remitir 
copia certificada de los antecedentes relacionados 
con el acto impugnado en la presente controversia 
constitucional, consecuentemente, se deja sin 
efectos el apercibimiento formulado en el referido 
acuerdo.  
Visto lo anterior, y dado lo voluminoso de los 
oficios, se ordena agregar al expediente principal 
las promociones con registro 1845-SEPJF, 1846-
SEPJF, 1847-SEPJF, 1849-SEPJF, 1850-SEPJF, 
1852-SEPJF, 1854-SEPJF y 1855-SEPJF, y 
formar el tomo II del expediente principal con el 
resto de las promociones. Además, fórmese un 
cuaderno de pruebas con los anexos que se 
acompañaron a la promoción con registro 014036. 
Ahora bien, visto el estado procesal del presente 
asunto, se señalan las once horas del once de 
octubre de dos mil veintidós para que tenga 
verificativo la audiencia de ofrecimiento y 
desahogo de pruebas y alegatos, mediante el 
sistema de videoconferencias.  
Para asistir mediante dicho sistema dígase a las 
partes que con la finalidad de celebrar la audiencia 
respectiva, deberán observar lo regulado en el 
citado artículo 11  del Acuerdo General número 
8/2020, por lo que se les requiere para que dentro 
del plazo de tres días hábiles, contados a partir del 
siguiente al en que surta efectos la notificación del 
presente proveído, remitan el nombre completo del 
representante legal o delegado que tendrá acceso 
a la audiencia y que acudirá a la misma en forma 
remota en su representación, persona que deberá 
contar con FIREL o, en su caso, con firma 
electrónica FIEL (e.firma) vigente, proporcionando 
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su Clave Única de Registro de Población (CURP). 
Dicha audiencia se llevará a cabo mediante la 
plataforma electrónica denominada “ZOOM”, con 
la presencia por vía electrónica de las partes que 
al efecto comparezcan, de la persona Titular de la 
Sección de Trámite de Controversias 
Constitucionales y de Acciones de 
Inconstitucionalidad quien las conducirá y dará fe 
de lo actuado, así como por el personal de dicha 
Sección que aquélla designe; además, deberán de 
enviar copia de las identificaciones oficiales con 
fotografía con las que se identificarán el día de la 
audiencia, en el entendido de que el representante 
legal o delegado respectivo que cuenta con la 
FIREL o con firma electrónica FIEL (e.firma) 
vigente, es el que podrá acceder a la 
videoconferencia por medios electrónicos, con el 
apercibimiento que, de no dar cumplimiento a lo 
antes indicado, se entenderá que no es su 
voluntad participar en el desarrollo de la audiencia. 
Ahora bien, el ingreso a la audiencia señalada a 
las once horas del once de octubre de dos mil 
veintidós, será a través del link 
https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUr
l=%2f al que deberán ingresar su CURP y FIREL o 
con firma electrónica FIEL (e.firma), debiendo 
registrar el expediente en que se actúa y el acceso 
a la audiencia será mediante los botones 
“AUDIENCIAS” y “ACCEDER”, de igual forma al 
inicio de la audiencia deberán mostrar la misma 
identificación que remitieron. 
Cabe precisar que el botón de acceso estará 
habilitado únicamente quince minutos antes de la 
hora fijada para que inicie la audiencia. 
Así, se hace del conocimiento de las partes que 
una vez que este Alto Tribunal verifique que el 
representante legal o delegado que acudirá cuenta 
con la FIREL o con firma electrónica FIEL (e.firma) 
vigentes, se acordará lo conducente, lo cual 
únicamente será notificado por lista. 
Asimismo, se informa a las partes que a efecto de 
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llevar a cabo la referida audiencia, se dará cuenta 
con las promociones y las pruebas ofrecidas 
previamente o durante la celebración de ésta, en la 
inteligencia de que su presentación deberá 
realizarse a través del “Buzón Judicial”, o bien, del 
sistema electrónico de esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación. 
En esa tesitura, hágase la certificación de los días 
en que transcurre el plazo otorgado en este 
proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente la impresión 
de la evidencia criptográfica de este acuerdo. 

33 INCIDENTE DE 
SUSPENSIÓN DE LA 

CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 97/2022 

 

ACTOR: COMISIÓN 
NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 

        29/agosto/2022 
Agréguese al expediente, para los efectos legales 
conducentes, el oficio de la Coordinadora General 
de Seguimiento de Recomendaciones y Asuntos 
Jurídicos de la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos, cuya personalidad tiene reconocida en 
autos, y en atención a su contenido, se ordena 
expedir, a su costa, la copia certificada que indica, 
previa constancia que por su recibo se agregue en 
autos, y autorizando para realiza el trámite y 
entrega correspondiente a las personas que 
menciona en el comunicado. 
Se le apercibe que, en caso de incumplimiento del 
deber de secrecía o del mal uso que pueda dar a 
la información que se contiene en la copia 
requerida, se procederá de conformidad con lo 
establecido en las disposiciones aplicables de las 
leyes General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, y Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, por lo que dicho 
deber se incorporará a la esfera jurídica tanto de la 
autoridad solicitante, como de la o las personas 
que en su nombre tengan acceso a la información 
contenida en este expediente y sus constancias 
afectas, aun cuando hubieran sido aportadas al 
presente medio de control de constitucionalidad sin 
indicar su naturaleza confidencial o reservada. 
Cabe señalar que, previo a la entrega de las 
copias respectivas, se le requiere para que en el 
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momento procesal oportuno solicite una cita 
conforme a los artículos Noveno  y Vigésimo  del 
Acuerdo General de Administración número 
II/2020 del Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, de veintinueve de julio de 
dos mil veinte, a efecto de gestionar todo lo 
relativo a sus copias y, una vez fotocopiadas en su 
totalidad por el área correspondiente, se proceda a 
su entrega, previa razón que por su recibo se 
agregue al expediente. 
Dada la naturaleza e importancia del presente 
asunto, se habilitan los días y horas que se 
requieran para llevar a cabo la notificación de este 
proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

34 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 109/2021-

CA, DERIVADO DEL 
INCIDENTE DE 

SUSPENSIÓN DE 
LA CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 93/2021 
 

ACTOR Y RECURRENTE: 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

        30/agosto/2022 
Vista la resolución de dieciocho de mayo de dos 
mil veintidós, dictada por la Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la que 
resuelve como procedente pero infundado el 
presente recurso de reclamación y, por tanto, se 
confirma el acuerdo combatido, así como el voto 
concurrente que formula el Ministro que se precisa 
en este proveído, relativo a dicho fallo; se ordena 
su notificación por oficio a las partes y, en su 
oportunidad, archívese este expediente como 
asunto concluido. 
Por otra parte, envíese copia certificada de la 
resolución y el voto concurrente al incidente de 
suspensión de la controversia constitucional 
93/2021, para los efectos legales a que haya lugar. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

35 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 30/2022-

CA, DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 

ACTOR Y RECURRENTE: 
MUNICIPIO DE 
CALPULALPAN, ESTADO 
DE TLAXCALA 

        29/agosto/2022 
Vista la sentencia de seis de julio de dos mil 
veintidós, dictada por la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la que 
se declaró infundado el presente recurso de 
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156/2021 
 

reclamación, y confirmó el acuerdo recurrido, se 
ordena su notificación por oficio a las partes, así 
como a la Fiscalía General de la República vía 
electrónica por conducto del MINTERSCJN, 
regulado en el Acuerdo General Plenario 12/2014; 
y envíese copia certificada del fallo, a la 
controversia constitucional 156/2021,para los 
efectos legales a que haya lugar. 
Cúmplase, y en su oportunidad, archívese este 
expediente como asunto concluido. 
Finalmente, intégrese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este acuerdo. 

36 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 72/2022-

CA, DERIVADO DE LA 
ACCIÓN DE 

INCONSTITUCIONALIDAD 
31/2022 

 

PROMOVENTES Y 
RECURRENTES: 
DIVERSOS DIPUTADOS 
INTEGRANTES DE LA 
SEXAGÉSIMA SÉPTIMA 
LEGISLATURA DEL 
CONGRESO DEL ESTADO 
DE CHIHUAHUA 

        29/agosto/2022 
Vista la sentencia de veintinueve de junio de dos 
mil veintidós, dictada por la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la que 
se declaró infundado el presente recurso de 
reclamación, y se confirmó el acuerdo recurrido, se 
ordena su notificación por oficio a las partes, así 
como a la Fiscalía General de la República vía 
electrónica por conducto del MINTERSCJN, 
regulado en el Acuerdo General Plenario 12/2014; 
y envíese copia certificada del fallo, a la acción de 
inconstitucionalidad 31/2022,para los efectos 
legales a que haya lugar. 
Cúmplase, y en su oportunidad, archívese este 
expediente como asunto concluido. 
Finalmente, intégrese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este acuerdo. 

37 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 119/2022-

CA, DERIVADO DE LA 
ACCIÓN DE 

INCONSTITUCIONALIDAD 
102/2022 Y SU 

ACUMULADA 103/2022 
 

ACTOR Y RECURRENTE: 
MORENA 

        26/agosto/2022 
Agréguense a los autos el oficio y anexo de la 
persona que se precisa en este proveído, a quien 
se le reconoce la personalidad con que se ostenta, 
dando cumplimiento de forma extemporánea al 
proveído de fecha cuatro de agosto del año dos mil 
veintidós, al exhibir la documental con la que 
acredita su personalidad, lo anterior para todos los 
efectos legales a que haya lugar.  
En consecuencia, se tienen por formuladas las 
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manifestaciones que esgrime, por designadas a 
las personas delegadas y autorizadas de 
referencia y por señalado el domicilio que indica en 
el oficio para oír y recibir notificaciones en esta 
Ciudad. 

38 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 130/2022-

CA, DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
131/2022 

 

ACTOR Y RECURRENTE: 
PODER EJECUTIVO DEL 
ESTADO DE VERACRUZ 
DE IGNACIO DE LA LLAVE 

        30/agosto/2022 
Agréguense a los autos, el oficio y anexo de la 
Consejera Jurídica del Poder Ejecutivo Federal, a 
quien se le reconoce la personalidad con la que se 
ostenta, y desahoga la vista ordenada mediante 
proveído de fecha doce de agosto del año dos mil 
veintidós, designa delegados y domicilio para oír y 
recibir notificaciones en esta Ciudad. 
Toda vez que ha transcurrido el plazo ordenado 
mediante proveído referido en el párrafo que 
antecede, tal como se advierte de la certificación 
que obra en autos, se envía este expediente para 
su radicación y resolución a la Primera Sala de 
este Alto Tribunal, a la que se encuentra adscrita 
la Ministra que fue designada como ponente en 
este asunto. 

39 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 131/2022-

CA, DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
130/2022 

 

ACTOR Y RECURRENTE: 
PODER EJECUTIVO DEL 
ESTADO DE COLIMA 

        30/agosto/2022 
Agréguense a los autos, el oficio y anexo de la 
Consejera Jurídica del Poder Ejecutivo Federal, a 
quien se le reconoce la personalidad con la que se 
ostenta, y desahoga la vista ordenada mediante 
proveído de fecha doce de agosto del año dos mil 
veintidós, designa delegados y domicilio para oír y 
recibir notificaciones en esta Ciudad. 
Toda vez que ha transcurrido el plazo ordenado 
mediante proveído referido en el párrafo que 
antecede, tal como se advierte de la certificación 
que obra en autos, se envía este expediente para 
su radicación y resolución a la Primera Sala de 
este Alto Tribunal, a la que se encuentra adscrita 
la Ministra que fue designada como ponente en 
este asunto. 

40 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 132/2022-

CA, DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA 

ACTOR Y RECURRENTE: 
PODER EJECUTIVO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO 

        30/agosto/2022 
Agréguense a los autos, el oficio y anexo de la 
Consejera Jurídica del Poder Ejecutivo Federal, a 
quien se le reconoce la personalidad con la que se 
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CONSTITUCIONAL 
129/2022 

 

ostenta, y desahoga la vista ordenada mediante 
proveído de fecha doce de agosto del año dos mil 
veintidós, designa delegados y domicilio para oír y 
recibir notificaciones en esta Ciudad. 
Toda vez que ha transcurrido el plazo ordenado 
mediante proveído referido en el párrafo que 
antecede, tal como se advierte de la certificación 
que obra en autos, se envía este expediente para 
su radicación y resolución a la Primera Sala de 
este Alto Tribunal, a la que se encuentra adscrita 
la Ministra que fue designada como ponente en 
este asunto. 

41 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 133/2022-

CA, DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 97/2022 
 

RECURRENTE: 
INSTITUTO NACIONAL DE 
TRANSPARENCIA, 
ACCESO A LA 
INFORMACIÓN Y 
PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES 

        30/agosto/2022 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el oficio de la Coordinadora General de 
Seguimiento de Recomendaciones y Asuntos 
Jurídicos de la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos, cuya personalidad tiene reconocida en 
la controversia constitucional de la cual deriva el 
presente medio de impugnación, desahogando la 
vista ordenada mediante proveído de quince de 
agosto del presente año. 
En otro orden de ideas, visto el estado procesal del 
asunto y dado que ha trascurrido el plazo legal de 
cinco días hábiles otorgado a las partes, mediante 
el citado proveído de quince del mes y año en 
curso, a efecto de que manifestaran lo que a su 
representación y derecho correspondiera en 
relación con el presente recurso de reclamación, 
se envía este expediente para su radicación y 
resolución a la Primera Sala de este Alto Tribunal, 
a la que se encuentra adscrita la Ministra que fue 
designada como ponente en este asunto. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

42 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 140/2022-

CA, DERIVADO DEL 
INCIDENTE DE 
SUSPENSIÓN 

TERCERO INTERESADO Y 
RECURRENTE: 
INSTITUTO ELECTORAL 
DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO 

        26/agosto/2022 
Con la boleta de control para la formación de 
expedientes de la Oficina de Certificación Judicial 
y Correspondencia de este Alto Tribunal y con el 
anexo, fórmese y regístrese el expediente físico y 
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DE LA CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

118/2022 
 

electrónico  relativo al recurso de reclamación que 
hace valer quien se ostenta como Encargado del 
Despacho de la Secretaría Ejecutiva del Instituto 
Electoral de la Ciudad de México, contra el 
proveído de catorce de julio de dos mil veintidós, 
dictado por el Ministro instructor, mediante el cual 
se determinó conceder la suspensión solicitada por 
el Poder Legislativo de la Ciudad de México. 
Se tiene por presentado al recurrente con la 
personalidad que ostenta  y se admite a trámite el 
recurso de reclamación que hace valer, sin 
perjuicio de los motivos de improcedencia que 
puedan existir y que se analizarán al momento de 
dictar sentencia. 
En ese tenor, se tiene al recurrente designando 
delegados; señalando domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad; sin embargo, no ha 
lugar a acordar de conformidad los correos 
electrónicos que menciona para recibir 
notificaciones, en virtud de que dicha modalidad no 
se encuentra regulada en la normativa 
reglamentaria, ni en el Acuerdo General 8/2020, de 
veintiuno de mayo de dos mil veinte, del Pleno de 
esta Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
Asimismo, se le tiene ofreciendo como pruebas las 
documentales que acompaña, la instrumental de 
actuaciones que deriva del expediente del 
incidente de suspensión de la controversia 
constitucional 118/2022, así como la presuncional 
en su doble aspecto, legal y humana. 
En cuanto a la petición del recurrente, en el 
sentido de usar equipo tecnológico para grabar o 
tomar registros fotográficos de la documentación 
que obre en autos, hágase de su conocimiento que 
su petición prácticamente implica solicitar copias 
simples de todo lo actuado; en consecuencia, a fin 
de garantizar la adecuada defensa de dicha 
autoridad y preservar la eficacia de los derechos 
fundamentales de defensa efectiva y de oposición 
a la publicidad de datos personales, así como de 
los bienes constitucionales que justifican la reserva 
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de información, y derivado de una interpretación 
armónica de aquellos derechos y bienes, se le 
autoriza para que haga uso de cualquier medio 
digital, fotográfico o cualquiera que resulte apto 
para reproducir el contenido de las actuaciones y 
constancias existentes en el presente asunto, 
excepto las de carácter confidencial o reservado 
que no resulten necesarias para el ejercicio de una 
adecuada defensa. 
En relación con lo anterior, se apercibe al 
mencionado Instituto, que en caso de 
incumplimiento del deber de secrecía o del mal 
uso que pueda dar a la información que se 
reproduzca por la utilización de los medios 
electrónicos autorizados, se procederá de 
conformidad con lo establecido en las 
disposiciones aplicables de las leyes General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y 
Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, por lo que dicho deber se 
incorporará a la esfera jurídica tanto de la 
autoridad solicitante, como de la o de las personas 
que en su nombre tengan acceso a la información 
contenida en este expediente y sus constancias 
afectas, aun cuando hubieran sido aportadas a 
este medio impugnativo sin indicar su naturaleza 
confidencial o reservada. 
Por otra parte, con copia del escrito de 
interposición del recurso, del auto impugnado y de 
la constancia de notificación respectiva, córrase 
traslado a las partes, así como a la Fiscalía 
General de la República para que, dentro del plazo 
de cinco días hábiles, contados a partir del 
siguiente al en que surta efectos la notificación de 
este acuerdo, manifieste lo que a su 
representación corresponda; igualmente, a la 
Consejería Jurídica del Gobierno Federal, con la 
finalidad de que, si considera que la materia del 
presente recurso trasciende a sus funciones 
constitucionales, manifieste lo que a su esfera 
competencial convenga. Sin que resulte necesario 
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que remitan copias de traslado de las 
manifestaciones respectivas, al no ser un requisito 
establecido en la ley reglamentaria de la materia.  
Luego, se hace del conocimiento que pueden 
remitir sus promociones al expediente en que se 
actúa, por vía electrónica a través del Sistema 
Electrónico de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación (SESCJN), consultable en el sitio oficial de 
internet de este Alto Tribunal (www.scjn.gob.mx) 
en el enlace directo, o en la siguiente liga o 
hipervínculo: 
https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUr
l=%2f, lo que debe ser por conducto del 
representante legal respectivo; proporcionando al 
efecto, la Clave Única de Registro de Población 
(CURP) correspondiente a la firma electrónica 
(FIREL) vigente, al certificado digital o e.firma, y 
podrán designar a las personas autorizadas para 
consultar el expediente electrónico las cuales 
deberán reunir los mismos requisitos ya citados. 
Asimismo, que los documentos que aporten las 
partes durante la tramitación del presente recurso 
de reclamación, que no sean susceptibles de ser 
agregados al expediente principal ni a sus 
cuadernos de pruebas, serán resguardados de 
conformidad con dicho acuerdo plenario hasta en 
tanto el asunto se resuelva en definitiva por este 
Alto Tribunal. Por lo que una vez fallado y previo a 
la remisión del expediente al Centro de 
Documentación y Análisis, Archivos y Compilación 
de Leyes de este Alto Tribunal para su archivo, se 
ordenará su destrucción. 
En ese orden de ideas, y a efecto de integrar 
debidamente este expediente, agréguese copia 
certificada de las constancias necesarias del 
incidente de suspensión de la controversia 
constitucional 118/2022, sin perjuicio de que al 
momento de resolver se tengan a la vista todas las 
constancias del expediente, e intégrese copia 
certificada de este proveído al citado cuaderno 
incidental, para los efectos a que haya lugar. 
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En otro orden de ideas, una vez concluido el 
trámite del recurso, túrnese este expediente al 
Ministro que se indica en el presente acuerdo, de 
conformidad con el registro que al efecto se lleva 
en la Subsecretaría General de Acuerdos de este 
Alto Tribunal. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado en este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

43 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 141/2022-

CA, DERIVADO DEL 
INCIDENTE DE 
SUSPENSIÓN 

DE LA CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

119/2022 
 

TERCERO INTERESADO Y 
RECURRENTE: 
INSTITUTO ELECTORAL 
DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO 

        26/agosto/2022 
Con la boleta de control para la formación de 
expedientes de la Oficina de Certificación Judicial 
y Correspondencia de este Alto Tribunal y con el 
anexo, fórmese y regístrese el expediente físico y 
electrónico  relativo al recurso de reclamación que 
hace valer quien se ostenta como Encargado del 
Despacho de la Secretaría Ejecutiva del Instituto 
Electoral de la Ciudad de México, contra el 
proveído de catorce de julio de dos mil veintidós, 
dictado por el Ministro instructor, mediante el cual 
se determinó, que respecto a la suspensión 
solicitada por el Poder Ejecutivo de la Ciudad de 
México, debería estarse a la determinación dictada 
en el incidente de suspensión de la controversia 
constitucional 118/2022. 
Se tiene por presentado al recurrente con la 
personalidad que ostenta y se admite a trámite el 
recurso de reclamación que hace valer, sin 
perjuicio de los motivos de improcedencia que 
puedan existir y que se analizarán al momento de 
dictar sentencia. 
En ese tenor, se tiene al recurrente designando 
delegados; señalando domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad; sin embargo, no ha 
lugar a acordar de conformidad los correos 
electrónicos que menciona para recibir 
notificaciones, en virtud de que dicha modalidad no 
se encuentra regulada en la normativa 
reglamentaria, ni en el Acuerdo General 8/2020, de 



 
 
 
 
 

LISTA DE NOTIFICACIONES 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 

CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 

Lo que notifico con fundamento en el artículo 4° de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

Ciudad de México, a 1 de septiembre de 2022. 
 

ACTUARIO 
 
 
 

 LIC. PEDRO MARTÍNEZ RUIZ 
 47 - 49 

veintiuno de mayo de dos mil veinte, del Pleno de 
esta Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
Asimismo, se le tiene ofreciendo como pruebas las 
documentales que acompaña, la instrumental de 
actuaciones que deriva del expediente del 
incidente de suspensión de la controversia 
constitucional 119/2022, así como la presuncional 
en su doble aspecto, legal y humana. 
En cuanto a la petición del recurrente, en el 
sentido de usar equipo tecnológico para grabar o 
tomar registros fotográficos de la documentación 
que obre en autos, hágase de su conocimiento que 
su petición prácticamente implica solicitar copias 
simples de todo lo actuado; en consecuencia, a fin 
de garantizar la adecuada defensa de dicha 
autoridad y preservar la eficacia de los derechos 
fundamentales de defensa efectiva y de oposición 
a la publicidad de datos personales, así como de 
los bienes constitucionales que justifican la reserva 
de información, y derivado de una interpretación 
armónica de aquellos derechos y bienes, se le 
autoriza para que haga uso de cualquier medio 
digital, fotográfico o cualquiera que resulte apto 
para reproducir el contenido de las actuaciones y 
constancias existentes en el presente asunto, 
excepto las de carácter confidencial o reservado 
que no resulten necesarias para el ejercicio de una 
adecuada defensa. 
En relación con lo anterior, se apercibe al 
mencionado Instituto, que en caso de 
incumplimiento del deber de secrecía o del mal 
uso que pueda dar a la información que se 
reproduzca por la utilización de los medios 
electrónicos autorizados, se procederá de 
conformidad con lo establecido en las 
disposiciones aplicables de las leyes General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y 
Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, por lo que dicho deber se 
incorporará a la esfera jurídica tanto de la 
autoridad solicitante, como de la o de las personas 



 
 
 
 
 

LISTA DE NOTIFICACIONES 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 

CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 

Lo que notifico con fundamento en el artículo 4° de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

Ciudad de México, a 1 de septiembre de 2022. 
 

ACTUARIO 
 
 
 

 LIC. PEDRO MARTÍNEZ RUIZ 
 48 - 49 

que en su nombre tengan acceso a la información 
contenida en este expediente y sus constancias 
afectas, aun cuando hubieran sido aportadas a 
este medio impugnativo sin indicar su naturaleza 
confidencial o reservada. 
Por otra parte, con copia del escrito de 
interposición del recurso, del auto impugnado y de 
la constancia de notificación respectiva, córrase 
traslado a las partes, así como a la Fiscalía 
General de la República para que, dentro del plazo 
de cinco días hábiles, contados a partir del 
siguiente al en que surta efectos la notificación de 
este acuerdo, manifieste lo que a su 
representación corresponda; igualmente, a la 
Consejería Jurídica del Gobierno Federal, con la 
finalidad de que, si considera que la materia del 
presente recurso trasciende a sus funciones 
constitucionales, manifieste lo que a su esfera 
competencial convenga. Sin que resulte necesario 
que remitan copias de traslado de las 
manifestaciones respectivas, al no ser un requisito 
establecido en la ley reglamentaria de la materia.  
Luego, se hace del conocimiento que pueden 
remitir sus promociones al expediente en que se 
actúa, por vía electrónica a través del Sistema 
Electrónico de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación (SESCJN), consultable en el sitio oficial de 
internet de este Alto Tribunal (www.scjn.gob.mx) 
en el enlace directo, o en la siguiente liga o 
hipervínculo: 
https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUr
l=%2f, lo que debe ser por conducto del 
representante legal respectivo; proporcionando al 
efecto, la Clave Única de Registro de Población 
(CURP) correspondiente a la firma electrónica 
(FIREL) vigente, al certificado digital o e.firma, y 
podrán designar a las personas autorizadas para 
consultar el expediente electrónico las cuales 
deberán reunir los mismos requisitos ya citados. 
Asimismo, que los documentos que aporten las 
partes durante la tramitación del presente recurso 
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de reclamación, que no sean susceptibles de ser 
agregados al expediente principal ni a sus 
cuadernos de pruebas, serán resguardados de 
conformidad con dicho acuerdo plenario hasta en 
tanto el asunto se resuelva en definitiva por este 
Alto Tribunal. Por lo que una vez fallado y previo a 
la remisión del expediente al Centro de 
Documentación y Análisis, Archivos y Compilación 
de Leyes de este Alto Tribunal para su archivo, se 
ordenará su destrucción. 
En ese orden de ideas, y a efecto de integrar 
debidamente este expediente, agréguese copia 
certificada de las constancias necesarias del 
incidente de suspensión de la controversia 
constitucional 119/2022, sin perjuicio de que al 
momento de resolver se tengan a la vista todas las 
constancias del expediente, e intégrese copia 
certificada de este proveído al citado cuaderno 
incidental, para los efectos a que haya lugar. 
Por otra parte, toda vez que el acuerdo impugnado 
en este asunto es substancialmente idéntico al 
auto recurrido en el diverso recurso de 
reclamación 140/2022-CA, interpuesto también por 
el Instituto Electoral de la Ciudad de México, una 
vez concluido el trámite del recurso, túrnese este 
expediente al Ministro que fue designado como 
ponente en el referido recurso de reclamación. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado en este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

 


